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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025
DEL CONSEJO GENERAL DEL ÓRGANO GARANTE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TRANSPARENCIA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA
(Celebrada el 21 de octubre de 2025, a las 14:37 horas)

[bookmark: _Hlk147735306]Sede: Estando reunidas y reunidos de forma remota a través de medios digitales, siendo las nueve horas con veintiséis minutos del veintiuno de octubre del año dos mil veinticinco, el ciudadano y la ciudadana Josué Solana Salmorán y Claudia Ivette Soto Pineda, integrantes del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y el C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano, Secretario General de acuerdos, con la finalidad de celebrar la Décima Quinta Sesión Extraordinaria 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Comisionado Presidente C. Josué Solana Salmorán: Muy buena tarde, Comisionada y Secretario General de Acuerdos. Con gusto saludo también al público que nos acompaña en la presente sesión y a distancia a través de las redes sociales. Les damos una cordial bienvenida a la Décima Quinta Sesión Extraordinaria 2025 del Consejo General de este Órgano Garante fundada en el artículo 96, Fracción V y demás aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en relación con los numerales 18, 20 y 23 del Reglamento Interno de este Órgano Garante. Para dar inicio con esta sesión, solicito al Secretario General de Acuerdos en acato al primer punto del orden del día, realice el pase de asistencia correspondiente y verifique la existencia de quorum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario General de Acuerdos C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano: Buena tarde, Comisionado Presidente y Comisionada que integran el Pleno del Consejo General de este Órgano Garante. Comisionado Presidente, en cumplimiento a su instrucción, procedo al pase de lista solicitado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda: presente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán: presente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario General de Acuerdos C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano: Comisionado Presidente, después de haber, efectuado el pase de lista de asistencia, le informo que la Comisionada y el Comisionado que integran el Consejo General de este Órgano Garante se encuentran presentes, conforme a lo anterior, con fundamento en la Fracción Primera del Artículo 102 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca en relación con el Numeral 24 que rige este Órgano Garante, declaro la existencia de quórum legal para sesionar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - 
Comisionado Presidente C. Josué Solana Salmorán: Le agradezco, Secretario. A continuación, procedemos con el desahogo del segundo punto del orden del día relativo a la declaración de la instalación de la presente Sesión, por lo que les pediré amablemente nos pongamos de pie, siendo las 14 horas con 37 minutos, del 21 de octubre de 2025, se declara formalmente instalada la Décima Quinta Sesión Extraordinaria 2025 de este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y por lo tanto serán válidos todos los acuerdos que en esta sean tomados. Les agradezco, podemos tomar asiento. Se concede el uso de la voz al Secretario General de Acuerdos para que continue con el desarrollo de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Secretario General de Acuerdos C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano: Gracias, Comisionado Presidente. A continuación, procedo al desahogo el tercer punto del orden del día, por lo que les solicito obviar la lectura de este tomando en consideración que han sido notificado previamente por lo que se le conoce con antelación. Asimismo, me permito hacer de conocimiento general que, por determinación unánime del Consejo General de este Órgano Garante, se tomó la decisión de obviar la lectura de los acuerdos que se desahogaran en esta Sesión, a excepción de los proemios y resolutivos correspondientes; consecuentemente, después de dar lectura a las partes antes mencionadas, procederé a solicitar de forma individual el sentido del voto de cada una y uno de ustedes, Comisionada y Comisionado. Por lo anterior, sirv, solicito, sirvan emitir su voto, respecto de la aprobación del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda: a favor de la aprobación del Orden del Día. - - 
Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán: a favor de la aprobación del Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario General de Acuerdos C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano: Hago de su conocimiento que por unanimidad de votos fue apro, fue aprobado el Orden del Día, así como dispensada la lectura de los antecedentes y considerandos de los acuerdos que se tengan que desahogar en la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán: le agradezco Secretario, a continuación, proceda con el desahogo el cuarto punto del orden del día y posteriormente verifique el sentido de los votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario General de Acuerdos C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano: con su venia, Comisionado Presidente, procedo a desahogar el cuarto punto del orden del día, consistente en la aprobación del acta de correspondiente a la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 2025, así como su correspondiente versión estenográfica. - - - - - - - - - 
Por tal motivo, pido a ustedes Comisionada y Comisionado, sirvan emitir su voto, al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda: a favor de la aprobación del acta de la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 2025, así como su versión estenográfica. - - - - - - - - - - 
Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán: a favor de la aprobación del Acta y su versión extrao, su versión estenográfica.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario General de Acuerdos C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano: conforme al resultado de la votación les informo que fueron aprobadas por unanimidad de votos la Décima Quinta Sesión Extraordinaria del 2025, así como su versión estenográfica. - - - - 
Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán: Secretario General de Acuerdos, proceda a desahogar el quinto punto del orden del día y posteriormente recabe el sentido de los votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario General de Acuerdos C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano: Conforme a su indicación, Comisionado Presidente, doy cuenta de la parte relativa del acuerdo OGAIPO/CG/127/2025 que emite el Consejo General del Órgano, mediante el cual aprueba la suspensión de plazos legales para la sustanciación de diversos procedimientos para los Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Acto seguido, procedo a dar lectura a los resolutivos contenidos en dicho acuerdo. - - - - - -
PRIMERO. Se aprueba la suspensión hasta por un plazo de ciento veinte días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, de todos y cada uno de los trámites, procedimientos y demás resoluciones que tiene la facultad ejercer el Consejo General del Órgano Garante, en específico las contenidas en el artículo 93 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, citando de manera enunciativa más no limitativa los siguientes: la resolución de recursos de revisión así como de quejas y denuncias, la determinación de medidas de apremio, así como la verificación de la publicación y actualización de las obligaciones de transparencia comunes y específicas. La substanciación de los medios de impugnación establecidos en la normatividad en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, en específico los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales, continuará su trámite procesal hasta el momento de aprobar la resolución correspondiente. Es oportuno mencionar que la suspensión determinada tendrá vigencia en tanto el Honorable Congreso del Estado Libre y soberano de Oaxaca, realice la armonización legislativa en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, por tanto esta determinación quede superada. La suspensión se realiza con base en las consideraciones expuestas en el cuerpo del presente Acuerdo, atendiendo a la integración del Consejo General y la normativa interna que rige al Órgano Garante. SEGUNDO. No se suspende la recepción y atención de solicitudes de acceso a la información, solicitudes de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad de datos personales, que se tramitan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como quejas y denuncias, por tanto, los sujetos obligados del Estado de Oaxaca deberán atenderlas puntualmente en los términos y plazos que establecen las leyes en la materia. Así mismo, referente a la publicación y/o actualización de obligaciones de transparencia comunes y específicas, los sujetos obligados del Estado de Oaxaca deberán continuar realizándolas conforme al periodo y términos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley General de Transparencia. Finalmente, continuará hasta su conclusión el cumplimiento de las resoluciones emitidas por el Consejo General derivadas de recursos de revisión, quejas y denuncias, así como la solventación de observaciones procedentes del programa de verificación al cumplimiento de obligaciones que actualmente se realiza, por tanto, será obligación de los sujetos obligados del Estado de Oaxaca, continuar con el debido cumplimiento de estas determinaciones. SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos del Órgano Garante, realice la notificación del corre, del correspondiente acuerdo. Disculpen. TERCERO. Se ordena a la Secretaria General de Acuerdos del Órgano Garante realizar los, la notificación correspondiente del presente acuerdo a los sujetos obligados del Estado de Oaxaca para los efectos legales y administrativos correspondientes. CUARTO. Se ordena a la Dirección de Tecnologías de Transparencia, realice la publicación del presente acuerdo en la página web institucional de este Órgano Garante; y efectúe los ajustes pertinentes en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a efecto de dar cumplimiento al presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación, el veintidós de octubre del año dos mil veinticinco. SEGUNDO. Lo no previsto en el presente acuerdo, será resuelto por el Pleno del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. TERCERO. Mediante circular que al efecto se gire, comuníquese la presente determinación por conducto de la Secretaría General de Acuerdos a las áreas administrativas del Órgano Garante para los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk210123746]Acto seguido, solicito a ustedes, Comisionada y Comisionado, sirvan emitir su voto para la aprobación del acuerdo en mención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda: a favor de la aprobación del acuerdo número OGAIPO/CG/127/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán: a favor del acuerdo. - - - - - - - - - - - - Secretario General de Acuerdos C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano: en función del resultado de la votación les informo que fue aprobado acuerdo OGAIPO/CG/127/2025, por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán: Secretario General de Acuerdos, proceda con el desahogar el sexto punto del Orden del Día y posteriormente recabe el sentido de los votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Secretario General de Acuerdos C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano: Conforme a su indicación, Comisionado Presidente, doy cuenta de la parte relativa del acuerdo OGAIPO/CG/128/2025 que emite el Consejo General del Órgano Garante, mediante el cual aprueba diversas disposiciones administrativas con motivo de la extinción del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Acto seguido procedo a dar lectura a los resolutivos contenidos en dicho acuerdo. - - - - - -PRIMERO. Los integrantes del Consejo General del Órgano Garante aprueban que la Dirección de Administración realice el pago de salarios y prestaciones que correspondan a las personas servidoras públicas que laboran en esta institución en apego a las condiciones generales de trabajo, nombramientos y cláusulas contractuales que correspondan, conforme a la disponibilidad presupuestaria que cuenta el Órgano Garante con base en el Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio fiscal 2025, así como la materialización de la armonización legislativa que extinga formal y materialmente al Órgano Garante. En caso de que corresponda conforme a la suficiencia presupuestaria que cuente el Órgano Garante al momento de su extinción, se autoriza el pago de una percepción extraordinaria única, misma que será distribuida de forma proporcional y equitativa entre las personas servidoras públicas del Órgano Garante que laboren al momento de su extinción, considerando el Tabulador de Sueldos autorizados para el ejercicio fiscal 2025. En todo momento, el Órgano Garante estará obligado a realizar la retención y entero de los impuestos correspondientes, así como el descuento de cualquier obligación a cargo de las personas servidoras públicas frente a instituciones públicas, de seguridad social y/o terceros debidamente acreditados mediante resolución judicial y/o administrativa conforme a las disposiciones aplicables. Por tanto, se instruye a la Dirección Administrativa cumpla en todo momento la normatividad aplicable para tal efecto previo al pago de cualquier prestación, salario o remuneración. SEGUNDO. El Órgano Garante atenderá lo estipulado en los nombramientos y contratos laborales en cuanto a la duración de la relación laboral con las personas servidoras públicas que actualmente trabajan, considerando los términos y condiciones establecidas en las cláusulas contractuales y nombramientos, por tanto, se instruye a la Dirección de Administración vigile el cumplimiento de estos.  No obstante, la relación contractual se extinguirá de manera inmediata si el plazo de ciento veinte días para la armonización legislativa establecido en el artículo tercero transitorio del Decreto 731 emitido por la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se materializa antes de su término. De igual manera, las personas servidoras públicas que laboran para el Órgano Garante, continuarán realizando sus labores conforme a los principios que rigen el servicio público, hasta que se concluya la relación laboral debiendo realizar los procesos de entrega-recepción correspondientes en los términos y plazos que establecen las leyes para tal efecto, así como la normatividad que al efecto sea aplicable. En todo momento, las actuaciones que realice el Órgano Garante deberán atender los términos del Decreto 731 emitido por la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en específico el contenido del artículo octavo transitorio de no considerar patrón sustituto ni responsable solidario a la Dependencia o Entidad que asuma las funciones y/o facultades de garantizar el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales para sujetos obligados del Poder Ejecutivo y Municipios. TERCERO. El Órgano Garante continuará el cumplimiento de sus fines constitucionales y el ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en las leyes en la materia hasta el momento formal de su extinción. Por tanto, continuará con las labores de capacitación, la realización de talleres y difusión del ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, debiendo de disponer del personal que resulte necesario para este fin. Así mismo, el personal que labora en las distintas áreas administrativas podrá ser integrado a otras actividades que coadyuven al cumplimiento de las metas, planes, acciones y demás actividades que tiene programadas el Órgano Garante para el ejercicio 2025 hasta su extinción. CUARTO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos, notificar el presente acuerdo a todas las unidades administrativas del Órgano Garante, para que realicen las acciones que correspondan al ámbito de sus atribuciones y facultades para cumplir los efectos administrativos y legales correspondientes. QUINTO. Se ordena a la Dirección de Tecnologías de Transparencia, realice la publicación del presente acuerdo en la página web institucional de este Órgano Garante; a efecto de dar publicidad al mismo. SEXTO Se ordena a la Dirección de Asuntos Jurídicos, así como a los apoderados, delega, legales del Órgano Garante, coadyuven en el cumplimiento del presente Acuerdo, debiendo realizar las acciones que correspondan para tal efecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación. SEGUNDO. Lo no previsto en el presente acuerdo, será resuelto por el Pleno del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Acto seguido, solicito a usted, Comisionada y Comisionado, sirvan emitir su voto para la aprobación del acuerdo en mención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda: a favor de la aprobación del acuerdo número OGAIPO/CG/128/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán: a favor del acuerdo. - - - - - - - - - - - - Secretario General de Acuerdos C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano: en función del resultado de la votación les informo que fue aprobado el acuerdo OGAIPO/CG/128/2025 por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán: Secretario General de Acuerdos, proceda con el desahogar el séptimo punto del Orden del Día y posteriormente recabe el sentido de los votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Secretario General de Acuerdos C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano: Conforme a su indicación, Comisionado Presidente, doy cuenta de la parte relativa del acuerdo OGAIPO/CG/129/2025 que emite el Consejo General del Órgano Garante, mediante el cual se aprueba diversa normatividad en materia de entrega-recepción aplicable al Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca con motivo de su extinción. - - - - - - - - Acto seguido procedo a dar lectura a los resolutivos contenidos en dicho acuerdo. - - - - - -
[bookmark: _Hlk150748533]PRIMERO. Los integrantes del Consejo General de este Órgano Garante aprueban la normatividad citada en el considerando quinto del presente acuerdo, misma que se anexan al presente, para efectos de su cumplimiento. SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos, notificar el presente acuerdo a todas las unidades administrativas del Órgano Garante, para que realicen las acciones que correspondan al ámbito de sus atribuciones y fin, y facultades para el cumplimiento administrativo y legal que haya lugar. TERCERO. Se ordena a la Dirección de Tecnologías de Transparencia, realice la publicación del presente acuerdo en la página web institucional del Órgano Garante. CUARTO. Se ordena a la Dirección de Asuntos Jurídicos, realice las acciones que correspondan para la debida publicación de la presente normatividad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - TRANSITORIOS: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación. SEGUNDO. Lo no previsto en el presente acuerdo, será resuelto por el Pleno del Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, solicito a usted, Comisionada y Comisionado, sirvan emitir su voto para la aprobación del acuerdo en mención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Comisionada Claudia Ivette Soto Pineda: a favor de la aprobación del acuerdo número OGAIPO/CG/129/2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán: a favor del acuerdo. - - - - - - - - - - - - Secretario General de Acuerdos C. Héctor Eduardo Ruiz Serrano: en función del resultado de la votación les informo que fue aprobado el acuerdo OGAIPO/CG/129/2025 por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
[bookmark: _Hlk210296672]Comisionado Presidente Josué Solana Salmorán: le agradezco Secretario, ahora procedo a desahogar el octavo punto del Orden del Día relativo a la clausura de la Sesión y en virtud de que han sido desahogados todos y cada uno de los puntos del orden del día de esta Sesión, siendo las catorce horas con cincuenta minutos del veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, declaro clausurada la Décima Quinta Sesión Extraordinaria 2025 del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y válidos todos los acuerdos y resoluciones que en esta fueron aprobadas, se levanta la sesión deseando un excelente tarde a todas y todos, gracias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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